
Garantizar la “CONFIDENCIALIDAD, 
INTEGRIDAD Y DISPONIBILIDAD” del activo 
más valioso que posee, después de las 
personas, que es la información.

INT Intelligence and Telecom, a través de su 
alta dirección reconoce que la información de 
su propiedad, la de sus clientes y la de terceros 
con los que mantiene relación contractual, es 
fundamental para el cumplimiento de su 
estrategia y objetivos organizacionales, y 
resulta esencial llevar a cabo su protección; 
por lo cual, emite los presentes lineamientos 
que conforman en su conjunto la Política 
General de Seguridad de la Información, 
comprometiéndose a:

1

Identificar y proteger la información contra 
destrucción, divulgación, modificación y uso 
no autorizado.

2

Proporcionar los recursos necesarios para 
desarrollar y mantener el Sistema de Gestión de 
Seguridad de la Información bajo las directrices 
de la norma ISO 27001:2022.

Dar cumplimiento legal y regulatorio, que disponen las 
leyes locales y federales en aspectos de seguridad de 
información.

3

4

Fomentar una cultura de Seguridad de la Información al 
interior de la organización.

5

Fomentar y promover la mejora continua de todas las 
actividades que pertenezcan al Sistema de Gestión de 
Seguridad de la Información.

6

En esta política se definen las necesidades de seguridad de la información 
de INT Intelligence and Telecom, teniendo en cuenta su situación 
empresarial y cultural, así como sus requisitos y expectativas. Todas las 
demás políticas, procedimientos, actividades y objetivos relacionados con la 
seguridad de la información deben estar orientados a estos lineamientos.


